
Direcció General d'Obres Públiques, 
Transport i Mobilitat 

CIUTAT ADMINISTRATIVA 9 D'OCTUBRE – TORRE 1
C/ Castán Tobeñas, 77 - 46018 VALÈNCIA - Tel. 012

Asociación Empresarial de Auto-Taxis de la CV
C/ Dr. Marañón, 1

46017 Valencia

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 24/2009, de 13 de febrero, sobre la

forma,  estructura  y  procedimiento  de  elaboración  de  los  proyectos  normativos  de  la

Generalitat,  le  informo de  que  se  ha  iniciado  la  tramitación  del  proyecto  de  Orden  de  la

Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, por la que se fijan las

tarifas  para  los  servicios  interurbanos  de  transporte  público  discrecional  de  viajeros  en

automóviles de turismo (taxi). 

A  través  de  la  dirección  web  <http://www.habitatge.gva.es/ca/proyectos-de-

reglamento> podrá acceder al borrador del proyecto de orden, formulando las alegaciones

que considere oportunas en el plazo de 15 días a partir de la recepción de esta comunicación.

De no emitir informe, se considerará que el mismo es favorable a la tramitación del proyecto

de orden en los términos del borrador.

Si  lo  estima  conveniente  podrá  remitir  el  informe  firmado  digitalmente

directamente a la siguiente dirección de correo:

casado_nes@gva.es

Valencia, 27 de junio de 2017

EL JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE

 Tel. 96 386 60 00 telefonades des de fora de la Comunitat Valenciana
llamadas desde fuera de la Comunidad Valenciana
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